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La mayor parte de los países 
desarrollados con intereses 
pesqueros, entre ellos los de 
la UE, disponen de sistemas 
de gestión basados en la 
asignación de derechos. Sin 
embargo, en el ámbito de la 
Unión Europeo no sucede así, 
sino que los repartos se pro-
ducen entre los Estados con 
el criterio de la Estabilidad 
Relativa. Y eso que la pesca 
es una política común, cuyas 
normas comunes deberían 
partir del ámbito comunitario.

¿Por qué no
en la UE?



Los datos de 

esta página y 

la siguiente han 

sido eleborados 

con los datos del 

informe sobre 

gestión basada 

en derechos de 

pesca encargado 

por la Comi-

sión Europea: 

“MRAG, IFM, 

CEFAS, AZTI 

Tecnalia &Po-

lEM (2009) Un 

análisis sobre los 

instrumentos 

existentes de 

Gestión Basada 

en Derechos 

(RBM) en los Es-

tados Miembros 

y sobre la puesta 

en marcha de 

buenas prác-

ticas en la UE. 

Informe final. 

Londres: MRAG 

Ltd.”.
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